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1. Lo dispuesto en el artículo 9 de la ley W 19.886.

2. el Decreto con Fuerza de Ley W 1, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley

W 18.757, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; el Decreto con Fuerza

de Ley N° 1, de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley W 19.175,

Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; el Decreto Ley W 573, de 1974, sobre

Estatuto de Gobierno y Administración Interiores del Estado; ley W 20.175, que crea la Región XVde Arica y

Parinacota y Provincia del Tamarugal, en la Región de Tarapacá; la ley W 19.880, que establece bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado; el Decreto

con Fuerza de Ley W 29, de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley W 18.834,

sobre Estatuto Administrativo; la ley W 20.314 del Presupuestos del Sector Público para el año 2009; el

decreto Supremo W 1018, del 28 de Septiembre de 2007, de la Presidenta de la República, sobre

nombramiento de Intendente Titular en la Región de Arica y Parinacota; lo dispuesto en la Resolución W

1600 de la Contraloría General de la República; y las facultades que invisto como Intendente del Gobierno

Regional de Arica y Parinacota.

RESUELVO:

1. DECLARESE Inadmisible licitación pública sobre "SERVICIO DISEÑO Y PRODUCCION PENDRIVE

INSTITUCIONALESURAIID 5420-124-LE09.
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